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MINISTERIO AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN
BOE 28 julio 2000 , núm. 180 , [pág. 27023 ];

PESCA MARÍTIMA. Modifica la Orden 26-2-1999 (RCL 1999\587), que establece las
normas que regulan la pesca marítima de recreo

Texto:

La Orden de 26 de febrero de 1999 (RCL 1999\587), por la que se establecen normas que regulan la pesca
marítima de recreo, contempla en su artículo 11, entre otras, las prohibiciones del empleo de carretes de
pesca de tracción eléctrica o hidráulica o de cualquier otro tipo que no sea la estrictamente manual
[apartado d)], del uso de cualquier medio de atracción o concentración artificial de las especies a capturar
y, de forma expresa, las luces [apartado e)] y el uso o tenencia de cualquier tipo de equipos autónomos o
semiautónomos de buceo [apartado h)].

Durante el período de vigencia de la misma se ha detectado que estas prohibiciones pueden ser objeto de
determinadas excepciones, sugeridas por organizaciones representativas del sector, que no representan
incrementos significativos en el esfuerzo de pesca.

En estas condiciones parece conveniente modificar la citada Orden de forma que los pescadores
recreativos con limitaciones físicas puedan desarrollar su afición, que la pesca tradicional al «brumeo» en
el Mediterráneo no se vea excluida y que no se ponga en peligro la seguridad de las embarcaciones, así
como limitar las capturas que pueden mantenerse a bordo diariamente, sin que ello represente, en ningún
caso, un incremento significativo del esfuerzo pesquero.

Al margen de lo expuesto se hace necesario, también, clarificar, a efectos de inspección los límites de
captura por licencia y día que cada embarcación puede mantener a bordo, así como simplificar los
trámites de autorización de los concursos o competiciones deportivas.

Igualmente, se debe extender a aguas de Canarias la obligación de disponer de las correspondientes
licencias para el ejercicio de la actividad, de la autorización para el buque, prevista en el artículo 3.2 de la
referida Orden, y la de cumplir lo establecido en su artículo 8 sobre declaraciones de desembarque.

Finalmente, atendiendo a la unicidad de las poblaciones explotadas, se establece la obligación de llevar a
bordo, en cualquier circunstancia, la citada autorización del buque en el caso de la tenencia de especies
del Anexo III de la Orden.

Durante el trámite de elaboración de la presente norma se ha cumplido lo previsto en los artículos 1.3 del
Reglamento (CE) 1626/94 del Consejo (LCEur 1994\2053) y 17 del Reglamento (CE) 894/97 del Consejo
(LCEur 1997\1384), en lo que se refiere a su comunicación a los servicios de la Comisión. La presente
Orden ha sido objeto de informe previo del Instituto Español de Oceanografía y en su elaboración han
sido consultados las Comunidades Autónomas y los sectores afectados.

La presente Orden se dicta en virtud de la competencia del Estado en materia de pesca marítima
establecida en el artículo 149.1.19ª de la Constitución (RCL 1978\2836; ApNDL 2875).

En su virtud, dispongo:

Artículo único.

Se modifica la Orden de 26 de febrero de 1999 por la que se establecen las normas que regulan la pesca
marítima de recreo, en los siguientes términos:

1. Se modifica la redacción del artículo 2 quedando como sigue:



«La normativa contenida en esta Orden es de aplicación al ejercicio de la pesca marítima de recreo que se
efectúe en aguas de jurisdicción o soberanía españolas y por ciudadanos españoles en aguas
internacionales. Se excluyen del ámbito de aplicación de la misma las del archipiélago canario, salvo en
lo dispuesto en los artículos 3 y 8, y las aguas interiores».

2. Se modifica el apartado 2 del artículo 3 en el sentido siguiente:

«Para la captura o tenencia a bordo de especies sometidas a medidas de protección diferenciadas,
enumeradas en el Anexo III, las embarcaciones deberán disponer de una autorización de la Secretaría
General de Pesca Marítima. Esta autorización y la licencia citada en el apartado anterior deberán llevarse
a bordo cuando se ejerza la actividad».

3. Se modifica el artículo 4 añadiéndose una letra al apartado 3 y un nuevo apartado 4:

«3.c) En el caso de la pesca de atún rojo en el Mediterráneo los límites de captura se establecen en:

Una pieza por licencia y día hasta un máximo de tres por barco para ejemplares superiores a 80
kilogramos de peso medio.

Dos piezas por licencia y día hasta un máximo de seis por barco para ejemplares de peso medio entre 30 y
80 kilogramos.

Cuatro piezas por licencia y día hasta un máximo de 12 por barco para ejemplares de peso medio entre la
talla mínima autorizada y los 30 kilogramos.

4. Las embarcaciones de pesca recreativa no pueden tener a bordo capturas superiores a los límites
máximos autorizados, para cada día, en los apartados anteriores, quedando expresamente prohibido
cualquier transbordo de las mismas».

4. Se sustituye la redacción del artículo 5 por la siguiente:

«La celebración de concursos o competiciones deportivas, en las que se pretenda superar los topes de
capturas establecidos en el artículo anterior, precisarán de una autorización expresa de la Secretaría
General de Pesca Marítima. Junto con la solicitud deberá acompañarse la documentación acreditativa de
haber solicitado la que haya de emitir la Comunidad Autónoma en el ámbito de sus competencias en
materia de ocio y deporte».

5. Se añade el siguiente párrafo al artículo 6:

«No se podrán utilizar más de dos aparejos por licencia».

6. En el artículo 11 se modifican los apartados d), e) y h) que quedan redactados como sigue:

«d) El empleo de carretes de pesca de tracción eléctrica o hidráulica o de cualquier otro tipo que no sea la
estrictamente manual. No obstante, se autoriza el uso de un máximo de dos carretes eléctricos siempre
que, en su potencia máxima conjunta, no se superen los 300 W.

e) El uso de cualquier medio de atracción o concentración artificial de las especies a capturar y, de forma
expresa, el uso de luces a tal objeto. De esta prohibición queda excluida, en el área mediterránea, la



modalidad de pesca conocida como «brumeo», en la que se emplean ejemplares enteros de pescados para
mantener los bancos de grandes pelágicos en las proximidades de la zona de pesca. A estos efectos, se
permitirá la tenencia a bordo de hasta 60 kilogramos de pequeños pelágicos, o especies similares, en
ningún caso vivos, por embarcación y día».

«h) El uso de equipos autónomos de buceo en el ejercicio de la pesca submarina.»

DISPOSICIÓN FINAL.Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Afecta A:

• Orden de 26 febrero 1999 (RCL 1999\587),

- art. 2: modificado por art. único.1

- art. 3.2: modificado por art. único.2

- art. 4.3 c) y 4.4: añadido por art. único.3

- art. 5: modificado por art. único.4

- art. 6 párr.: añadido por art. único.5

- art. 11 d), 11 e) y 11 h): modificado por art. único.6


